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Inadmitase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del 

c.g.p., se allegue la prueba de la remisión de que trata el artículo 6° del decreto 806 de 2020. 

De la remisión electrónica deberá allegarse la prueba de acuse de recibo generado 

por el iniciador del mensaje de datos junto con la evidencia de las documentales enviadas. 

De la remisión física deberá allegarse la prueba de la entrega por correo certificado y 

la copia cotejada de los documentos enviados. 

Se reconoce al abogado Haivey Uriel Hernández Beltrán como apoderado judicial en 

amparo de pobreza de Martha Cecilia Gélvez Urbina, a quien se reconoce el beneficio solicitado por 

cumplir la requisitoria del artículo 151 y 152 del Código General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase  
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